
 

UT - MYQ-TICXSAR 2025 

 

SOLICITUD No. 1 LA PREVISORA 

Una vez revisadas las certificaciones allegadas por el OFERENTE para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes no se evidencia en el objeto de las certificaciones aportadas servicios relacionados con 
“(…) DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, (…)” 

Aunado a lo anterior, no se acredita la actividad correspondiente a “(…) Desarrollo de ecosistemas 
web integrados bajo metodología DevOps. (…)”. 

El OFERENTE deberá allegar la(s) certificación(es) que cumpla(n) con esta experiencia. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

“De acuerdo con la respuesta publicada por la entidad, ver imagen:  

 
En atención a la revisión realizada frente a los requisitos de experiencia exigidos en el proceso de 
contratación en curso, me permito presentar la siguiente solicitud, con el fin de que se tenga por válida 
la experiencia aportada en la oferta presentada por la UNIÓN TEMPORAL MYQ – TICXAR 2025.  

 En el análisis del pliego de condiciones, se advierte que la redacción del requisito en cuestión resulta 
ambigua, particularmente por el uso del signo de puntuación “coma (,)”. Conforme a lo establecido por 
la Real Academia Española (RAE), dicho signo se utiliza para separar elementos de una enumeración, 
delimitar incisos o explicaciones, y marcar la pausa entre oraciones coordinadas. No obstante, el uso de 
la coma no implica necesariamente una condición obligatoria en cuanto a los elementos mencionados.  
 
Bajo esta interpretación, y dado que las certificaciones presentadas por nuestra parte cumplen en su 
totalidad con el objeto, alcance, y características técnicas requeridas por la Entidad, solicitamos se 
reconozca la validez de la experiencia incluida en la propuesta, por cuanto se ajusta al cumplimiento 
cabal del requerimiento. “ 
 
Adicional adjuntamos cuadro relacionando el cumplimiento de cada certificación:   

   

CONTRATIST
A  

CONTRATANTE  
servicios 

relacionados  
FECHA 

DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACIO

N  
VALOR  

MANAGEMEN
T  
AND QUALITY  

S.A.S  

AGENCIA  
NACIONAL DE  

HIDROCARBURO
S (ANH)  

Contratar la 
integración de 
nuevas 
funcionalidades 
para el bus 
empresarial de 
servicios de la 
ANH, que 
permita la 

1/08/201
9  

29/02/2020  
$ 

3.923.599.87
7  

  

  
  



 

interoperabilida
d con nuevos 
sistemas de 
información, así 
como su 
integración 
continua; y la 
construcción de 
nuevas 
herramientas de 
BI que amplíen 
la capacidad de 
análisis de la 
información 
almacenada en 
las bases de 
datos 
misionales de la 
entidad.  
  
Del folio No. 233 
– 284 evidencia 
cumplimiento.  
Cumple con:   

 
  SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMAS 
ALOJADAS EN NUBE 
MICROSOFT AZURE.  
DESARROLLOS  EN 
METODOLOGÍAS 
 DEVOPS  
(Solución de Azure 
DevOPs)  
IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD 
DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS.  
  Desarrollo de 

ecosistemas web 
integrados bajo 
metodología 
DevOps.   

  Desarrollo y/o 
implementación y/o 
licenciamiento de 
software de 
integración, 
interoperabilidad 
y/o gestión de 

   



 

procesos de 
negocio.   

  Diseño de 
arquitectura, 
incluyendo 
componentes, 
interacciones, flujo 
de datos e 
integraciones de 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas.   

  Diseño y/o 
implementación de 
modelos de 
integración entre 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas para 
automatizar 
procesos.   

MANAGEMENT  
AND QUALITY  

S.A.S  

MINISTERIO 
DE  

EDUCACION  
NACIONAL  

Prestación de servicios 
profesionales para 
implementar el trámite 
de registro calificado 
del sistema de 
aseguramiento de la 
calidad de la 
educación superior – 
SACES en la nueva 
plataforma tecnológica 
del ministerio de 
educación nacional.   
  
Del folio No. 286 – 326 
evidencia 
cumplimiento.  
Cumple con:   
SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMAS 
ALOJADAS EN NUBE 
PÚBLICA y PRIVADA 
DESARROLLOS EN 
METODOLOGÍAS 
DEVOPS 
IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD 
DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS.  

19/09/2019  30/09/2020  $ 823.272.000  



 

  Actividades de 
implementación de 
modelos de gestión 
en arquitectura 
empresarial.   

  Desarrollo y/o 
implementación y/o 
licenciamiento de 
software de 
integración, 
interoperabilidad 
y/o gestión de 
procesos de 
negocio.   

  Diseño de 
arquitectura, 
incluyendo 
componentes, 
interacciones, flujo 
de datos e 
integraciones de 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas.   

  Diseño y/o 
implementación de 
modelos de 
integración entre 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas para 
automatizar 
procesos.   

MANAGEMENT  
AND QUALITY  

S.A.S  

MINISTERIO 
DE  

MINAS Y  
ENERGÍA - 

BID  

Continuar la 
implementación y 
construcción del 
sistema de integración, 
interoperabilidad y 
analítica avanzada de 
datos del Sector 
Minero Energético 
Colombiano conforme 
a los paquetes de 
desarrollo 
correspondientes a las 
Ambiciones 
Sectoriales No. 5, 7 y 9 
del Proyecto de 
Integración, 
Interoperabilidad y 
Analítica de datos del 
Sector Minero 

26/07/2022  30/03/2023  
$ 

3.203.480.000  



 

Energético 
Colombiano.  
  
Del folio No. 328 – 368 
evidencia 
cumplimiento.  
Cumple con:   
SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMAS  
ALOJADAS  EN  NUBE 
PÚBLICA  y PRIVADA  
DESARROLLOS EN 
METODOLOGÍAS 
DEVOPS  
IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD 
DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS.  
  
✓ Desarrollo de 

ecosistemas web 
integrados bajo 
metodología 
DevOps.  

    Actividades de 
implementación de 
modelos de gestión 
en arquitectura 
empresarial.   

  Desarrollo y/o 
implementación y/o 
licenciamiento de 
software de 
integración, 
interoperabilidad 
y/o gestión de 
procesos de 
negocio.   

  Diseño de 
arquitectura, 
incluyendo 
componentes, 
interacciones, flujo 
de datos e 
integraciones de 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas.   

  Diseño y/o 
implementación de 

   



 

modelos de 
integración entre 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas para 
automatizar 
procesos.   

  

TICXAR S.A.S  

BMC - BOLSA 
MERCANTIL 

DE  
COLOMBIA 

S.A.  

Implementación de la 
solución WSO2 API 
Manager, en los 
términos y condiciones 
aquí establecidos. Los 
servicios incluyen, pero 
sin limitarse, el diseño 
de arquitectura de 
implementación, 
instalación, 
configuración y 
adecuaciones de los 
productos WSO2, 
sistema operativo y 
complementos 
elegidos por LA BOLSA; 
el desarrollo para la 
elaboración de cinco 
(5) APIs sobre el API 
Manager de 
complejidad Media – 
Alta; capacitación 
dirigida a los 
funcionarios de LA 
BOLSA sobre API 
Manager de WSO2 y la 
suscripción con el 
fabricante (WSO2).   
  
Del folio No. 370 – 371 
evidencia 
cumplimiento.  
Cumple con:   
SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMAS 
ALOJADAS EN NUBE 
AWS.  
DESARROLLOS EN 
METODOLOGÍAS 
DEVOPS 

18/12/2019  2/04/2023  $ 800.163.854  



 

IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD 
DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS.  
  
  Desarrollo de 

ecosistemas web 
integrados bajo 
metodología 
DevOps.  

  Actividades de 
implementación de 
modelos de gestión 
en arquitectura 
empresarial.   

  Desarrollo y/o 
implementación y/o 
licenciamiento de 
software de 
integración, 
interoperabilidad 
y/o gestión de 
procesos de 
negocio.   

  Diseño de 
arquitectura, 
incluyendo 
componentes, 
interacciones, flujo 
de datos e 
integraciones de 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas.   

  Diseño y/o 
implementación de 
modelos de 
integración entre 
plataformas o 
soluciones 
tecnológicas para 
automatizar 
procesos.   

  
  
Asimismo, se adjunta documento 5. CARTA ACLARACIÓN emitida por el cliente BMC Bolsa Mercantil 
de Colombia S.A., la cual amplía el alcance de la certificación incluida en la oferta. Con base en dicha 
aclaración, y en concordancia con los documentos previamente aportados, se concluye que se cumple 
a cabalidad con el requerimiento establecido por la Entidad.” 
 



 

 

 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) En cuanto a su interpretación es pertinente recordar que la coma (,) como lo menciona; es un 
separador de elementos en continuidad de una oración, frase u elementos de conjuntos frente 
a la expresión de una idea la cual no cambia el argumento; aun así, genera una línea continua 
de un requerimiento marcando una pausa entre lo solicitado, lo cual es acorde a lo señalado 
por la RAE y La Previsora en ningún momento genera otra interpretación. Con base en esto, los 
servicios separados por comas se entienden como una agrupación y no limita el cumplimiento 
o la condicionalidad de estos expuestos en el objeto y de igual manera en las actividades a 
cumplir en la presente invitación. 
 

B) Pese que se redacta una aclaración de la certificación allegada de la Bolsa, es importante 
mencionar que un oficio no remplaza una certificación, dado que en el proceso se establece 
que: “Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de liquidación 
siempre que dicha acta contenga la información solicitada en el presente documento. El 
contrato como tal puede adjuntarse para complementar información, pero no sirve para 
reemplazar la certificación ni el acta de liquidación.” SIC (…).  Así las cosas, no se tiene en 
cuenta lo anunciado: 
 

 
C) Una vez revisado el conjunto de certificaciones allegadas incluido el contrato adjunto de la 

BMC y el oficio de aclaración, La Previsora en el Contrato No. CO-2019-0029   no evidencia la 
experiencia en la metodología DEVOPS. 
 



 

D) De acuerdo con la aclaración realizada en el Contrato No. 626-2019, se da por cumplida la 
experiencia en el servicio “(…) DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, (…)” y en la 
actividad “(…) Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps. (…)”. 

SOLICITUD No. 2 LA PREVISORA 

Teniendo en cuenta que para este proceso para el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes 
se solicitan “(…) MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados 
con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso (…)” el OFERENTE deberá cumplir a cabalidad con la 
totalidad de los requisitos en el documento de condiciones definitivas. Así las cosas, se solicita al 
OFERENTE aclarar cuales certificaciones LA PREVISORA debe considerar y tener en cuenta para su 
habilitación bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas teniendo en cuenta que como 
evidencia el evaluador, el oferente aportó 7 certificaciones, y a pesar de ello no cumple con la 
totalidad de las actividades y servicios (ver numeral 41.1).  

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

 “Solicitamos respetuosamente a la entidad evaluar las primeras 4 certificaciones reportadas en la 
oferta que son:  

  

CONTRATISTA  CONTRATANTE  
FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION  VALOR  

MANAGEMENT AND  
QUALITY S.A.S  

AGENCIA 
NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS 
(ANH)  

1/08/2019  29/02/2020  
$ 

3.923.599.877  

MANAGEMENT AND  
QUALITY S.A.S  

MINISTERIO DE 
EDUCACION 

NACIONAL  
19/09/2019  30/09/2020  $ 823.272.000  

MANAGEMENT AND  
QUALITY S.A.S  

MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA - 

BID  
26/07/2022  30/03/2023  

$ 
3.203.480.000  

TICXAR S.A.S  
BMC - BOLSA 

MERCANTIL DE 
COLOMBIA S.A.  

18/12/2019  2/04/2023  $ 800.163.854  

  
Con las cuales se cumple a cabalidad con el requerimiento de la experiencia.”  

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A. Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión. 

SOLICITUD No. 3 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones aportadas deben cumplir la siguiente condición definida en el 
documento de condiciones definitivas: “(…) Cada certificación deberá indicar la constancia de que 
el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción. (…)” entre todo lo señalado en este documento, lo que a la luz 
de lo verificado por el evaluador no se identifica en todas. Por lo tanto, se aclara que la totalidad de las 
certificaciones bajo las cuales se acredite experiencia deben cumplir con este requisito. 

 



 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD: “ 

a) Se aclara a la entidad que para el cliente AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) 
Contrato No. 626-2019 en el folio No. 246 del acta de liquidación se evidencia el requerimiento, 
ver la siguiente imagen:   

 
   

b) Se aclara a la entidad que para el cliente MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Contrato No. 
1100206 en el folio No. 294 del acta de liquidación se evidencia el requerimiento, ver la 
siguiente imagen:   

 
c) Se aclara a la entidad que para el cliente MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - BID Contrato No. 

GGC608-2022 en el folio No. 328 de la certificación se evidencia el requerimiento, ver la 
siguiente imagen: 

 
Se adjunta nuevamente la certificación teniendo presente que no se ve muy clara; documento 
nombrado 6. CERTIFICACIÓN MINENERGIA-BID. 
 

d) Se aclara a la entidad que para el cliente BMC - BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
Contrato No. CO-2019-0029 en el documento nombrado5. CARTA ACLARACIÓN se evidencia 
el requerimiento, ver la siguiente imagen:   
 

  
 
RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

  

  

  

  
  

  

  
  



 

A. La certificación Contrato No. 626-2019, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición. 
 

B. La certificación Contrato No. 1100206, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición. 
 

C. La certificación Contrato No. GGC608-2022 aportado no evidencia la evaluación de 
cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. Por ello, no cumple con las condiciones 
solicitadas en el proceso y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 
 

D. La certificación Contrato No. CO-2019-0029 Según el documento de condiciones definitivas 
indica que: “Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de 
liquidación siempre que dicha acta contenga la información solicitada en el presente 
documento. El contrato como tal puede adjuntarse para complementar información, pero no 
sirve para reemplazar la certificación ni el acta de liquidación” (SIC). Por ello, un oficio de 
aclaración no remplaza los anteriores y la certificación no cumple con la condición del proceso 
y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 
 

SOLICITUD No. 4 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones deben contener el número de contrato “(…) Las certificaciones deben 
cumplir con las siguientes condiciones: (…) (…) Número y fecha del contrato. (…)”, lo que a la luz de 
lo verificado por el evaluador no se identifica. Por lo tanto, se aclara que la totalidad de las 
certificaciones bajo las cuales se acredite experiencia deben cumplir con este requisito.  

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

“Se aclara a la entidad que para el cliente AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) Contrato 
No. 626-2019 en el folio No. 237 del acta de liquidación se evidencia el requerimiento, ver la siguiente 
imagen:   
  

 
 
Se aclara a la entidad que para el cliente MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Contrato No. 
1100206 en el folio No. 294 del acta de liquidación se evidencia el requerimiento, ver la siguiente 
imagen:   
  

  



 

 
  
Se aclara a la entidad que para el cliente MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - BID Contrato No. GGC608-
2022 en el folio No. 328 de la certificación se evidencia el requerimiento, ver la siguiente imagen:   

  

 
Se aclara a la entidad que para el cliente BMC - BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. Contrato No. 
CO-2019-0029 en el documento nombrado 5. CARTA ACLARACIÓN en el contrato página No. 30 se 
evidencia el requerimiento, ver la siguiente imagen:   
  

 
  
Teniendo en cuenta todas las aclaraciones previamente allegadas a la Entidad, se ratifica que el 
proponente UNIÓN TEMPORAL MYQ – TICXAR 2025 CUMPLE de manera integral con los 
requerimientos establecidos.” 
 
RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

  

  

  



 

A. Teniendo en cuenta la solicitud del oferente de tener en cuenta estos contratos, se evidencia el 
cumplimiento de esta condición en las certificaciones allegadas. 

Conclusión: De acuerdo con lo anterior el equipo evaluador concluye que la experiencia acreditada 
permite el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas en el proceso. 

 
RESULTADO: CUMPLE 

 

ARIA PSW SAS 

 

SOLICITUD No. 1 LA PREVISORA 

Una vez revisadas las certificaciones allegadas por el OFERENTE para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes no se evidencia en el objeto de las certificaciones aportadas los servicios relacionados con 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O PRIVADA, 
DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, Y PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, tal y como se solicita en el 
documento de condiciones definitivas. 

Aunado a lo anterior, de las actividades requeridas sólo se evidencia el cumplimiento de las siguientes: 

“(…) Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, 
interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio (…)”  y 

“(…) Diseño y/o implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones 
tecnológicas para automatizar procesos. (…)” 

Se solicita al OFERENTE allegar las certificaciones de experiencia que cumplan con la totalidad del 
objeto y el total de actividades relacionadas en el numeral 41.1 del documento de condiciones 
definitivas. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

“A continuación, detallamos las experiencias que presentamos dentro de la subsanación para dar 
cumplimiento al requerimiento de experiencias que debemos cumplir y posteriormente las aclaraciones 
correspondientes a cada certificación presentada:  
  

SERVICIO/ CONTRATO  Colpensiones 
contrato 019  

Compensar 
contrato  

0970  

Argolider  
Contrato  
Mar/2023  

Colpensiones 
Contrato 077  

1. Desarrollo de ecosistemas web 
integrados bajo metodología DevOps.  

 x   

2. Actividades de implementación de 
modelos de gestión en arquitectura 
empresarial.  

  x  

3. Desarrollo y/o implementación y/o 
licenciamiento de software de 
integración, interoperabilidad y/o 
gestión de procesos de negocio.  

x x  x 

4. Diseño de arquitectura, incluyendo 
componentes, interacciones, flujo de 
datos e integraciones de plataformas o 
soluciones tecnológicas.  

x x  x 



 

5. Diseño y/o implementación de 
modelos de integración entre 
plataformas o soluciones tecnológicas 
para automatizar procesos.  

x x  x 

“. 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A. Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión. 

SOLICITUD No. 2 LA PREVISORA 

Teniendo en cuenta que para este proceso para el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes 
se solicitan “(…) MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados 
con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso (…)”  el OFERENTE deberá cumplir a cabalidad con la 
totalidad de los requisitos en el documento de condiciones definitivas. Así las cosas, se solicita al 
OFERENTE aclarar cuales certificaciones LA PREVISORA debe considerar y tener en cuenta para su 
habilitación bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas teniendo en cuenta que la 
experiencia se debe acreditar con máximo 4 certificaciones. 

Nota: Para el efecto, es preciso indicar que la certificación emitida por Colpensiones mediante la cual 
se acredita la ejecución del contrato 077-2022 se encuentra en ejecución, condición que va en contravía 
de lo establecido en el numeral 41.1. “(...) Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia 
deberán estar ejecutados a la fecha del cierre del proceso”, por lo cual no podrá ser tenida en cuenta 
por el evaluador. 

Nota 1: Se reitera que las certificaciones aportadas deberán cumplir la siguiente condición definida en 
el documento de condiciones definitivas: “(…) Cada certificación deberá indicar la constancia de que 
el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción. (…)” entre todo lo señalado en este documento. Por lo tanto, 
se aclara que la totalidad de las certificaciones bajo las cuales se acredite experiencia deben cumplir 
con este requisito. 

Nota 2: Se reitera que los contratos aportados deberán estar ejecutados en su totalidad a la fecha de 
cierre del proceso como lo define el documento de condiciones definitivas “(…) Los contratos con los 
que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar ejecutados a la fecha del cierre del 
proceso. (…)”. Por lo tanto, se aclara que la totalidad de las certificaciones bajo las cuales se acredite 
experiencia deben cumplir con este requisito. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

“ 

Contrato  Aclaración  Soportes  
Colpensiones 
contrato 019  

El contrato 019 en su alcance incluye : proveer las licencias e 
Implementar un bus de integración (ESB) y los componentes 
tecnológicos necesarios para soportar el modelo de 
Arquitectura orientada por Servicios de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
  
1. Adquirir el licenciamiento e implementación para los siguientes 
componentes:  
a. Bus de servicios Empresarial (ESB).  
b. Motor de Reglas (BRE).  
c. Procesamiento de Eventos Complejos (CPE).  
d. Hub de intercambio de Datos (DHE)  

ANEXO 1 
certificación  
Colpensiones 
contrato 019  

  



 

  
2. Realizar el diseño, la implementación y la instalación del 
producto en todos los ambientes anteriormente descritos.  
  
Estos componentes son propios de un sistema de interoperabilidad 
y de integración, y el diseño equivale a redefinir la arquitectura de la 
solución.   
  
Por lo anterior solicitamos que la experiencia del contrato sea 
reconocida  
para los servicios 
de: 

  

3.Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de 
integración, interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio.  
  
4. Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, 
interacciones, flujo de datos e integraciones de plataformas o 
soluciones tecnológicas.  
  
5. Diseño y/o implementación de modelos de integración 
entre plataformas o soluciones tecnológicas para automatizar 
procesos.   

COMPENSAR  
NO. 2021-0970  

El objeto principal del contrato es la implementación, puesta en 
producción y operación de una solución integral especializada para 
el programa de modernización y actualización de clientes de 
Compensar, El alcance incorpora el uso de metodología DevOps y 
actividades de implementación de modelos de arquitectura, estas 
condiciones se pueden validar con el documento técnico (Anexo 1) 
de Compensar el cuál fue base para el proyecto:  
  

§ Numeral 5.2.8 – indica el documento que el lineamiento es 
metodología Devops y debe ser realizado con Azure 
DevOps  

ANEXO 2  
▪ certificación  

Compensar 
contrato 0970.  
▪ Anexo técnico 

proceso de 
contratación.  
▪ Propuesta de 

Ariapsw / 
arquitectura  

 
 

Contrato  Aclaración  Soportes  
 §  Numeral 5.3 – Indica la Arquitectura que debe ser 

diseñada e implementada  
  
Por lo anterior solicitamos que la experiencia del contrato 
sea reconocida  
para los 
servicios de: 

  

1.Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo 
metodología DevOps.  
  
3.Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de 
software de integración, interoperabilidad y/o gestión de 
procesos de negocio.  
  
4.Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, 
interacciones, flujo de datos e integraciones de plataformas o 
soluciones tecnológicas.  
  

Requisitos de 
Plataforma en 
proceso de 
contratación.  



 

5. Diseño y/o implementación de modelos de integración 
entre plataformas o soluciones tecnológicas para 
automatizar procesos.  
  

  Sobre el estado del proyecto se encuentra ejecutado y 
terminado de acuerdo con la certificación presentada:  
El valor total del contrato era de $20.965.964.269, de los 
cuales se facturaron $16.774.252.958 (sumatoria de 
facturación en cop y usd) como se muestra en la certificación.  
  
El saldo del contrato por el licenciamiento de software del 
proyecto de común acuerdo se trasladó a un nuevo contrato 
(contrato 1725-2023) dónde el objeto único es el 
licenciamiento del software en el cual se agregaron opciones 
de renovación más allá del vencimiento inicial que era feb de 
2027.  

  

ARGOLIDER  
Contrato  

MARZO/2023  

Adjuntamos certificación de la empresa ARGOLIDER por la 
implementación de un modelo de gestión empresarial.  
  
Por lo anterior solicitamos que la experiencia del contrato 
sea reconocida 
para los 
servicios de: 

  

2. Actividades de implementación de modelos de gestión en 
arquitectura empresarial.  

ANEXO 3  
§ certificación 
Argolider  

COLPENSIONES 
Contrato 077  

Adjuntamos certificación de la empresa COLPENSIONES por 
los servicios de asesoría, diseño, construcción, pruebas 
despliegue y estabilización, sobre las mejoras, nuevos 
desarrollos, problemas y peticiones sobre el ESB TIBCO de 
Colpensiones.  
  

ANEXO 4  
§ Certificación  

Colpensiones 
contrato  

077- estado 
terminado  

Contrato  Aclaración  Soportes  
 Las mejoras desarrolladas implican una actividad de 

arquitectura y construcción de servicios para la integración.  
  
Por lo anterior solicitamos que la experiencia del contrato 
sea reconocida  
para los 
servicios de: 

  

3.Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de 
software de integración, interoperabilidad y/o gestión de 
procesos de negocio.  
  

4. Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, 
interacciones, flujo de datos e integraciones de plataformas o 
soluciones tecnológicas.  
  

5. Diseño y/o implementación de modelos de integración entre 
plataformas o soluciones tecnológicas para automatizar 
procesos.   

 

“. 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  



 

A) Se revisó la certificación aportada mediante la solicitud de requerimiento del contrato 077-2022 
y se evidencia que cuenta con el Estado de “Terminado”, por esta razón, la certificación cumplió 
para ser evaluada. 
 
Dada la aclaración del estado de ejecución terminado del Contrato 077-2022, se procedió con 
la validación de experiencia, la cual aplica para los siguientes servicios y/o actividades 
solicitadas en el proceso:  
 

• “PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.” 

• “Actividades de implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial.” 
• “Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, 

interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio” 
• “Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, interacciones, flujo de datos e 

integraciones de plataformas o soluciones tecnológicas.” 
 
Sin embargo, la certificación del Contrato 077-2022 aportado no evidencia la evaluación de 
cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. Por ello, no cumple con las condiciones 
solicitadas en el proceso y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 
 

B) La certificación del Contrato 019-2018 aportado no evidencia la evaluación de cumplimiento a 
satisfacción realizada por el cliente. Por ello, no cumple con las condiciones solicitadas en el 
proceso y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 
 

C) La certificación del Contrato con la empresa ARGOLIDER aportado no evidencia el número del 
contrato ni expresa directamente el objeto del contrato. Por ello, no cumple con las 
condiciones solicitadas en el proceso y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 

 
D) Se procedió con la validación de la certificación de experiencia del Contrato 2021-0970, 

aplicable para los siguientes servicios y/o actividades solicitadas en el proceso: 
 

• “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O 
PRIVADA” 

• “DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS” 
• “PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.” 
• “Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps.” 
• “Actividades de implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial” 
• “Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, 

interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio” 
• “Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, interacciones, flujo de datos e 

integraciones de plataformas o soluciones tecnológicas” 
• “Diseño y/o implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones 

tecnológicas para automatizar procesos” 
 

Pese a que la experiencia que se acredita para el Contrato 2021-0970 mediante el Anexo Técnico 
1, dicho anexo no especificó claramente la relación con el contrato principal y no se puede 
relacionar como documento del contrato de la experiencia certificada, puesto que en el 
documento no se detalla esa vinculación y el anexo cuenta con una fecha anterior al inicio del 
contrato. Adicionalmente, este anexo tiene derechos de propiedad intelectual los cuales no se 
adjunta la documentación para su uso y divulgación. 
 



 

Aunado a eso, la certificación del Contrato 2021-0970 aportado no evidencia la evaluación de 
cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. 
 

Conclusión: De acuerdo con lo anterior el equipo evaluador concluye que la experiencia acreditada no 
permite el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas en el proceso. 
 
RESULTADO: NO CUMPLE - RECHAZADO 
 

UT SOLUCION IPAAS 2025 

 

SOLICITUD No. 1 LA PREVISORA 

Una vez revisadas las certificaciones allegadas por el OFERENTE para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes no se evidencia en el objeto de las certificaciones aportadas los servicios relacionados con 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O PRIVADA, 
DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, Y PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E 
INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O SOLUCIONES TECNOLÓGICAS. 

Aunado a lo anterior, de las actividades requeridas sólo se evidencia el cumplimiento de las siguientes: 

“(…) Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps. (…)” , 

“(…) Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, 
interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio. (…)” y  

“(…) Diseño y/o implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones 
tecnológicas para automatizar procesos. (…)” 

Se solicita al OFERENTE allegar las certificaciones de experiencia que cumplan con la totalidad del 
objeto y el total de actividades relacionadas en el numeral 41.1 del documento de condiciones 
definitivas. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:  

“Dada la solicitud de la entidad se anexa “cuadro experiencia habilitante” relacionando las 4 
certificaciones de experiencia habilitante y sus respectivas certificaciones y documentación 
complementaria ajustada.  
 
Solicitamos a la entidad y al comité evaluador , tener en cuenta que dentro de  las reglas de participación 
se exigía la presentación de experiencia habilitante “ MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de 
contratos ejecutados con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, las cuales dentro de su objeto deberán 
incluir la prestación de servicios relacionados con SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS 
ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O PRIVADA, DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, Y 
PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN  E INTEROPERABILIDAD  DE PLATAFORMAS O SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS.  

  
La frase relacionados se refiere a trabajos o proyectos que involucran la gestión de infraestructura 
en la nube, el desarrollo de software y la implementación de proyectos de Integración o 
interoperabilidad, por lo tanto, son válidos las certificaciones que tengan relación con dichos 
objetos. “ 
 
RESPUESTA DE LA PREVISORA:  



 

A. Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión.  

SOLICITUD No. 2 LA PREVISORA 

Para la certificación emitida por BANCOOMEVA que acredita el contrato AC-BC0-00087 se identifica que 
el objeto del contrato y lo descrito en la certificación no concuerdan debido a que se define en la 
certificación una modalidad de nube diferente a la del contrato. Se solicita al OFERENTE aclarar lo 
correspondiente. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD: 

“El contrato y la certificación si concuerdan en su objeto como se puede verificar en lo 
siguiente: 

 

Como se puede observar en El contrato en amarillo (resaltado)  

 

El objeto es “prestar un servicio de suministro, soporte, mantenimiento de un software que 
resuelva las integraciones de negocio del banco que esta sobre la nube pero que se realiza a 
través de una plataforma IPAAS que en adelante se llama software y que en la clausula segunda 



 

Alcance se ve como una de sus obligaciones “licencia Digibee Platform”. Como se puede apreciar a 
continuación:  

 

Adicional a lo anterior en el contrato se puede verificar Que la oferta comercial hace parte integral del 
contrato por lo que se adjunta para mayor claridad de la entidad 

 

En la oferta adjunta se puede apreciar la descripción de la arquitectura (paginas 36, 37, 38) 
plataforma de integración (Digibee) la cual se puede implementar en cualquier nube como sigue: 



 

 

 

 



 

 

Se adjunta la totalidad de la oferta para mayor claridad a partir de la página 30 del contrato donde la 
entidad puede verificar todas las actividades.  

Dado lo anterior vemos que la certificación cumple con las actividades:  

✓ Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, interoperabilidad y/o 
gestión de procesos de negocio.  

✓ Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, interacciones, flujo de datos e integraciones de 
plataformas o soluciones tecnológicas.  

✓ Diseño y/o implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones tecnológicas 
para automatizar procesos.  

✓ Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps. “ 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

Teniendo en cuenta la etapa de evaluación de los requisitos habilitantes, se revisó la certificación 
aportada, para lo cual el evaluador solicitó aclaración dado que se evidenció diferencias entre el objeto 
de la certificación y lo señalado en el objeto del contrato. Así las cosas, con base en la documentación 
remitida por el oferente y la información descrita dentro de la subsanación, no es posible dirimir las 
dudas y tener certeza de la información correspondiente al contrato que se pretende acreditar. Por lo 
tanto, el evaluador considera que no existe un fundamento claro que permita soportar las diferencias 
sobre documentos que deben versar sobre una misma información, real y concisa, más aún cuando se 



 

trata de modalidades o soluciones distintas que impactan la implementación, el desarrollo y los 
términos económicos de un requerimiento tecnológico hacia una entidad. 
 
SOLICITUD No. 3 LA PREVISORA 

Teniendo en cuenta que para este proceso para el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes 
se solicitan “(…) MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados 
con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso (…)”  el OFERENTE deberá cumplir a cabalidad con la 
totalidad de los requisitos en el documento de condiciones definitivas. Así las cosas, se solicita al 
OFERENTE aclarar cuales certificaciones LA PREVISORA debe considerar y tener en cuenta para su 
habilitación bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas teniendo en cuenta que la 
experiencia se debe acreditar con máximo 4 certificaciones. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD: La anteriormente expuesta en la solicitud No. 1 – La 
Previsora 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión. 
 

B) La certificación de experiencia que se acredita del Contrato AC-BC0-00052 no cumple dado lo 
expuesto en la respuesta de la Solicitud No. 2. 
 

C) La nueva Certificación de la empresa SYS no relaciona el número del contrato, por ende, no 
cumple con las condiciones indicadas en el documento de condiciones definitivas. 
 

SOLICITUD No. 4 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones aportadas deberán cumplir la siguiente condición definida en el 
documento de condiciones definitivas: “(…) Cada certificación deberá indicar la constancia de que 
el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción. (…)” entre todo lo señalado en este documento. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD: La anteriormente expuesta en la solicitud No. 1 – La 
Previsora 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) La certificación Contrato AC-BC0-00087, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 

B) La certificación Contrato de la empresa SYS, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple 
con la condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 

C) La certificación Contrato AC-BC0-00052, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 

D) La certificación Contrato 1451 DE 2020, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 

 
Conclusión: De acuerdo con lo anterior el equipo evaluador concluye que la experiencia acreditada no 
permite el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas en el proceso. 

 
RESULTADO: NO CUMPLE - RECHAZADO 



 

OSP INTERNATIONAL CALA S.A.S 
 

De acuerdo con la verificación inicial de los documentos aportados por el oferente se determinó que 
conforme la verificación de las certificaciones de experiencia se evidencia que cumple con la totalidad 
de requerimientos técnicos definidos dentro del numeral 41.1. del documento de condiciones 
definitivas. Por lo tanto, a continuación se describe el análisis realizado para cada una de las 
certificaciones: 
 
• La certificación Contrato 171 - ESU, fue revisada y cumple con la condición y servicios requeridos 

para “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O 
PRIVADA”. 

 
• La certificación Contrato 130 - ESU, fue revisada y cumple con la condición y servicios requeridos 

para “PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS” y adicionalmente incluye las actividades de “Diseño y/o 
implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones tecnológicas para 
automatizar procesos”. 

 
• La certificación Contrato 132 - ESU, fue revisada y cumple con la condición y servicios requeridos 

para “DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS” y adicionalmente incluye las actividades de 
“Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps, Actividades de 
implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial, Desarrollo y/o 
implementación y/o licenciamiento de software de integración, interoperabilidad y/o gestión 
de procesos de negocio, Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, interacciones, 
flujo de datos e integraciones de plataformas o soluciones tecnológicas”. 

 

RESULTADO: CUMPLE 

 
UT SOAINT TAK INTEROPERABILIDAD 

 
SOLICITUD No. 1 LA PREVISORA 

De las certificaciones allegadas no se evidencia el cumplimiento de la siguiente actividad: 

“(…) Actividades de implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial. (…)” ,  

Se solicita al OFERENTE allegar la certificación de experiencia que cumpla con la totalidad del objeto y 
el total de actividades relacionadas en el documento de condiciones definitivas.  

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“Se adjunta certificación de experiencia del cliente Fondo Nacional del Ahorro (FNA) la cual cumple con 
lo solicitado.  

Ver archivos:  

1. SOAINT-EXPERIENCIA FNA ARQUITECTURA EMPRESARIAL.pdf  
1. SOAINT-EXPERIENCIA FNA ARQUITECTURA EMPRESARIAL-Especificaciones Tecnicas.pdf (este 
documento es parte integral del contrato. En este documento se evidencian las actividades de 
implementación de de modelos de gestión en arquitectura empresarial)  

  



 

Tomando en cuenta la información de los documentos adjuntos, SOAINT certifica que como parte de 
las actividades de los ítems (3, 4, 5 y 6) que se mencionan el el documento de Acta de Recibo del 
contrato del FNA  

(2-SOAINT-FNA-GLCCONTFO005ActaDeReciboFinalDelContratov2 firmado.pdf), que se describen 
como "Configuración, administración y soporte" para los siguientes módulos; infraestructura, 
sistemas de información, procesos y datos. La configuración de cada módulo implica generar las 
definiciones del modelo de gestión y, durante la administración y soporte se realizan las actividades 
definidas en el modelo de gestión para cada módulo, correspondiendo este servicio a la 
implementación de los modelos de gestión de los dominios de la arquitectura empresarial Tecnología 
(infraestructura), Datos (datos), Negocio (procesos integrado con sistemas de información), 
Aplicaciones (sistemas de información) y Seguridad y Gobierno (todos los módulos, dado que MEGA 
como herramienta plantea la Seguridad y Gobierno de datos como parte integral de todos sus módulos).  

Dentro del detalle de las actividades solicitadas por el FNA, descritas en el documento “4. 
Anexo No 1 - Especificaciones técnicas 12132022VFcorreciones contratación.pdf”, adjunto 
como complemento a la respuesta de subsanaciones solicitadas, queremos mencionar:  

• La herramienta “MEGA HOPEX, tiene como objetivo soportar el repositorio de 
arquitectura empresarial. En este repositorio se pueden tener documentadas y 
modeladas las vistas de arquitectura de los dominios: negocio, aplicaciones, 
información y tecnología las cuales son usadas para evaluar los impactos de las 
iniciativas de transformación que requiera la Entidad”.  

• Dentro del Dominio de Sistemas de Información: La implementación y configuración 
de la herramienta realizada por SOAIN permite el “alineamiento con el dominio de 
negocio, es decir, proveer los sistemas de información que requiere la organización, 
partiendo del levantamiento de elementos arquitectónicos que permitan describir la 
situación actual del FNA y posteriormente, establecer una arquitectura objetivo, 
partiendo de las brechas identificadas para alinear a la arquitectura de negocio y 
comparar a la organización contra preocupaciones de las partes interesadas, y 
evaluando a la organización contra modelos de madurez de marcos de referencia, 
gobierno y gestión de sistemas de información de acuerdo al modelo operativo TI.”, 
lo cual realizamos durante el servicio certificado.  

• Dentro del Dominio de Datos: La implementación y configuración de dicho módulo 
permite “tener un mapa de la información de una organización en diferentes capas, 
que permite un entendimiento a todos los interesados (funcionales y técnicos) en la 
arquitectura de información.” de tal forma que se logre el “desarrollo del modelo de 
información empresarial” dado que “la columna vertebral de una arquitectura de 
datos es el desarrollo del modelo de información empresarial”. Además el FNA tiene 
el uso de la herramienta enmarcado en su transformación digital y como parte de las 
actividades de implementación y configuración de SOAINT trabajamos en conjunto 
para lograr “orientar la arquitectura centrada en el dato, para ello se requiere la 
implementación de un modelo de datos central”.  

• Dentro del Dominio de Procesos: Trabajamos en conjunto con el FNA enfocados en 
“la consolidación de capacidades del negocio institucionales (habilitantes, 
competitivas y de innovación) en términos del capital estructural (unidades 
organizacionales, servicios, procesos, mejores prácticas), el capital relacional 
(relaciones con clientes internos y externos, con proveedores, con organismos de 
regulación, imagen y reputación institucional) y capital humano (competencias 
técnicas y comportamentales, cultura organizacional, clima organizacional, y modelo 
de gestión)”, lo cual corresponde al Dominio de Negocio de la arquitectura 
empresarial.  
 



 

Finalmente complementamos nuestra respuesta con la siguiente tabla que muestra 
las actividades realizadas por módulo: 

 

Módulo  Actividades específicas  

Arquitectura 
Empresarial  

Modelado de dominios, definición de capacidades, alineación 
estratégica, gestión de cambios, documentación y publicación de 
artefactos.  

Gobierno de 
Datos  

Descubrimiento automatizado, catalogación de metadatos, asignación de 
responsables, control de calidad, gestión de diccionarios y linaje de 
datos.  

Gestión de  
Procesos de  
Negocio  

Modelado BPMN, simulación, análisis de escenarios, optimización, 
monitoreo y documentación de procesos de negocio.  

Infraestructura  
Inventario y modelado de hardware, software, redes y servicios; 
integración con herramientas de monitoreo  

   
Mapeo de relaciones entre infraestructura y aplicaciones; análisis de 
capacidad, disponibilidad y obsolescencia  
  
Gestión de configuraciones y topologías; generación de reportes de 
estado y cumplimiento  
  
Evaluación de impacto de cambios en infraestructura sobre los servicios y 
aplicaciones  
  
Automatización de cargue de información desde catálogos, scripts o APIs  
  
Visualización de mapas de infraestructura y dependencias técnicas. 

 
Respuesta de LA PREVISORA: Se evidencia el cumplimiento de lo señalado frente a la actividad 
a subsanar” 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) La certificación Contrato No. 114-2022, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición. 

 

SOLICITUD No. 2 LA PREVISORA 

Teniendo en cuenta que para este proceso para el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes 
se solicitan “(…) MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados 
con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso (…)”  el oferente que participa en este proceso deberá 
cumplir a cabalidad con todo lo señalado en el documento de condiciones definitivas. Así las cosas, se 
solicita al OFERENTE aclarar cuales certificaciones LA PREVISORA debe considerar y tener en 
cuenta para su habilitación bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas teniendo en 
cuenta que la experiencia se debe acreditar con máximo 4 certificaciones. 



 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“De acuerdo a lo solicitado por la entidad nos permitimos aclarar que dentro de las 
certificaciones de experiencia aportadas se encuentran únicamente 4 experiencias y las 
detallamos de la siguiente manera:   

NOMBRE  DOCUMENTO  REQUISITOS QUE CUMPLE  

RUNT  1-TAK-RUNT-Certificación  

SOPORTE  Y  MANTENIMIENTO  DE  
PLATAFORMAS  ALOJADAS  EN  NUBE  
PÚBLICA Y/O PRIVADA  
   
Actividades:   
Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, 
interacciones, flujo de datos e integraciones de 
plataformas o soluciones tecnológicas.  

FNA  

2-SOAINT-FNA-ANEXO  DE  
CONDICIONES GENERALES  
  
2-SOAINT-FNA-CO1_PCCNT 
R_4354231_Firmado  
  
2-SOAINT-FNA-GLCCONTFO 
005ActaDeReciboFinalDelCon 
tratov2 firmado  
  

PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E  
INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O 
SOLUCIONES  
TECNOLÓGICAS  
  
Actividades:   
Actividades de implementación de modelos de gestión 
en arquitectura empresarial.  

 2-SOAINT-FNA-GLCCONTFO 
017InformeFinalContratosCon 
venios VF (002)  

 

  
Tecnología  
Sostenible  

  
3-TAK-Tecnología Sostenible  
2020 Certificación  

DESARROLLOS  EN  METODOLOGÍAS  
DEVOPS  
  
Actividades:   
Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo 
metodología DevOps.  

  
  
  
  
  

INVIMA  

  
  
  
  
  
4-SOAINT-Certificación  
Invima  

PROYECTOS  DE  IMPLEMENTACIÓN  E  
INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O  
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS  
  
Actividades:  
Desarrollo  y/o  implementación  y/o  
licenciamiento de software de integración, 
interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio.  
Diseño y/o implementación de modelos de integración 
entre plataformas o soluciones tecnológicas para 
automatizar procesos.  

1. Adjuntamos nuevamente los documentos que fueron aportados en la oferta. Ver 
carpeta “2. SOAINT- Certificaciones de experiencia” “ 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión. 



 

SOLICITUD No. 3 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones aportadas deberán cumplir la siguiente condición definida en el 
documento de condiciones definitivas: “(…) Cada certificación deberá indicar la constancia de que 
el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción. (…)” entre todo lo señalado en este documento. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“Se adjunta la certificación “3. TAK-Tecnología Sostenible 2020 Certificación 09052025.pdf” con el 
cumplimiento a satisfacción  
 
Se adjunta documento “4. Soporte de entrega a satisfacción INVIMA.pdf” como soporte del 
cumplimiento a satisfacción”   
 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) La certificación Contrato 114-2022, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 
condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 

B) La certificación Contrato 2019-2020, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 
condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 

C) La certificación Contrato 760-2020, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 
condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 

 
D) La certificación Contrato 77.957, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 

condición de cumplimiento a satisfacción del cliente. 
 
SOLICITUD No. 4 LA PREVISORA 

Se solicita al OFERENTE allegar el documento de conformación de unión temporal para la ejecución del 
contrato 760-2020, dado que no se observa el porcentaje de participación. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“Se adjunta documento “4. SOAINT- Acuerdo UT contrato 760-2020.pdf” de conformación de unión 
temporal para la ejecución del contrato 760-2020” 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) Se realiza la revisión del documento allegado, dando cumplimiento a lo solicitado. 

Conclusión: De acuerdo con lo anterior el equipo evaluador concluye que la experiencia acreditada 
permite el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas en el proceso. 
 
RESULTADO: CUMPLE 
 

UT CLARO HITSS SOLUCIONES 
 

SOLICITUD No. 1 LA PREVISORA 

Una vez revisadas las certificaciones allegadas por el OFERENTE para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes no se evidencia en el objeto de las certificaciones aportadas servicios relacionados con 
“SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O PRIVADA, 
DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS”. 



 

Aunado a lo anterior, no se acreditan las actividades correspondientes a: 

“(...) Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps (...)” 

“(...) Actividades de implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial (...)” 

Se solicita al OFERENTE allegar las certificaciones de experiencia que cumplan con la totalidad del 
objeto y el total de actividades relacionadas en el documento de condiciones definitivas.  

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“De acuerdo con los puntos indicados por parte de la entidad, nos permitimos remitir las 
correspondientes aclaraciones. 

Para acreditar el OBJETO SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE 
PÚBLICA Y/O PRIVADA requerido dentro del proceso como requisito habilitante, se remitió dentro de 
nuestra oferta la certificación del cliente Banco Agrario de Colombia, la cual, tiene como objeto: 
“Suscripción e implementación de la herramienta WSO2 Enterprise Service Bus (ESB) para 4 Cores, 
incluyendo los servicios de soporte, mantenimiento y una bolsa de horas de consumo a demanda para 
desarrollos de servicios de integración (APIs) para el BANCO.” 

 

En línea con lo anterior, es importante indicar que, los componentes de CORE de la herramienta de 
interoperabilidad WSO2 de ESB (Enterprise Service Bus), son implementados de forma diversa, tanto en 
nube publica, nube privada o en entornos híbridos. En este sentido, la herramienta WSO2 de este 
contrato ejecuto actividades de soporte y mantenimiento en un ambiente de nube privada. Tal como se 
observa en el extracto del contrato que se copia a continuación que hace parte del ANEXO No.1 
ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN donde se evidencia que fueron implementados y posteriormente se 
realizó actividades como son soporte y mantenimiento en un ambiente de nube privada con Datacenter 
Principal y Datacenter Alterno. Se copia extracto en mención: 

 



 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el documento de condiciones definitivas en su capitulo 41.1. 
Experiencia técnica habilitante, indica; 

 

y que se permite hasta un máximo de CUATRO (4) certificaciones para acreditar la experiencia técnica 
del OBJETO SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O 
PRIVADA, en virtud de lo anterior, se adjunta la certificación de Comando De Reclutamiento Y Control 
Reservas que tiene como objeto:  

“Prestar los servicios de soporte, mantenimiento y ajustes al sistema misional fénix, a la plataforma de 
interoperabilidad para intercambio de información con cuatro entidades, los ajustes necesarios en los 
componentes del sistema, ajustes básicos en el portal web y soporte y mantenimiento de la plataforma 
de interoperabilidad.”  

Tal como se observa en el extracto del contrato que se copia a continuación que hace parte del ITEM II. 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO, ALOJAMIENTO, CONECTIVIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA MISIONAL FENIX Y SU INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA.  



 

 

Por lo anterior, la unión temporal UT CLARO HITSS SOLUCIONES cumple con la experiencia mínimo 
habilitante por la entidad.  

Para la certificación del OBJETO DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS, se presentó la 
certificación del cliente Keralty que tiene como objeto: “Implementación, administración y soporte de la 
plataforma WSO2. Estas soluciones conforman la capa de interoperabilidad en los ambientes de 
desarrollo, pruebas, preproducción y producción. Además, se incluye el servicio de atención y soporte 
remoto ante incidentes relacionados con los componentes de dicha capa, en horario extendido.” 

 

De acuerdo con la definición técnica de la metodología DevOps, son una cultura y una práctica que 
integra el trabajo de los equipos de desarrollo (Dev) y de operaciones (Ops) y tiene como objetivo 
principal fomentar la colaboración entre los equipos de desarrollo y operaciones, automatizar procesos 
y mejorar la eficiencia del ciclo de vida del software.  

En este sentido, el objeto de la certificación que se adjuntó junto con las actividades ejecutadas, permite 
acreditar la ejecución de tareas en ambientes de desarrollo, pruebas, preproducción y producción en 
una metodología donde se promovió la automatización, colaboración y despliegue continuo de los 
servicios, actividades que permiten constatar la ejecución de metodologías DevOps dentro del contrato.  

CERTIFICACIÓN KERALTY - Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps  

Para este punto, se remitió como sustento de acreditación, las actividades específicas desarrolladas 
dentro del contrato de KERALTY con objeto “Implementación, administración y soporte de la plataforma 



 

WSO2. Estas soluciones conforman la capa de interoperabilidad en los ambientes de desarrollo, 
pruebas, preproducción y producción. Además, se incluye el servicio de atención y soporte remoto ante 
incidentes relacionados con los componentes de dicha capa, en horario extendido.” Punto d. se copia 
extracto de esta certificación donde se corrobora que las actividades ejecutadas acreditan la actividad 
particular requerida por parte de la entidad. 

 

CERTIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR - Actividades de implementación de 
modelos de gestión en arquitectura empresarial  

Nos permitimos compartir anexos correspondientes al contrato que tienen como objeto sustentar la 
subsanación solicitada.  

Dentro del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 376 DE 2023 SUSCRITO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y HITSS COLOMBIA SAS, entre otras, la siguiente 
consideración.  

Parágrafo 10  

(…) 

 

(…)  

En este sentido, los lineamientos de la estrategia gobierno en línea enmarcados en el contrato suscrito 
con Superintendencia de Subsidio Familiar se encuentra enmarcado dentro de lo dispuesto en el 
Decreto 1078 de 2015 del Título 9 Capítulo 1 Sección 2 ARTÍCULO 2.2.9.1.2.1. Estructura que establece 
las POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

Se añade extracto del contrato con el cual se puede demostrar que la actividad específica requerida por 
parte de la entidad, se acreditada en el desarrollo del marco de políticas de gobierno digital sobre el que 
rige Superintendencia de Subsidio Familiar, donde se indicia que los servicios dispuestos en la entidad 
deben ejecutarse en un enfoque de arquitectura empresarial en su gestión, gobierno y desarrollo de 
proyectos con componentes de tecnología de la información.  



 

 

“. 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) Teniendo en cuenta las razones, argumentaciones y soportes aportados en la etapa de 
subsanación el equipo evaluador pudo establecer y aclarar que la certificación del Contrato 
Keralty fue aplicable para su evaluación. 
 

E) Se procedió con la validación de la certificación de experiencia del  Contrato Keralty, aplicable 
para los siguientes servicios y/o actividades solicitadas en el proceso: 
 

• “DESARROLLOS EN METODOLOGÍAS DEVOPS” 
• “PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN E INTEROPERABILIDAD DE PLATAFORMAS O 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.” 
• “Desarrollo de ecosistemas web integrados bajo metodología DevOps.” 
• “Desarrollo y/o implementación y/o licenciamiento de software de integración, 

interoperabilidad y/o gestión de procesos de negocio” 
• “Diseño de arquitectura, incluyendo componentes, interacciones, flujo de datos e 

integraciones de plataformas o soluciones tecnológicas” 
• “Diseño y/o implementación de modelos de integración entre plataformas o soluciones 

tecnológicas para automatizar procesos” 
 

B) Una vez revisada la certificación del Contrato Keralty se evidenció que en la misma no cuenta 
con el número del contrato. Por tal razón, la experiencia que se acredita por medio de ella no 
será tenida en cuenta al igual que el monto que contiene este documento. 
 

C) Se procedió con la validación de la certificación de experiencia del Contrato 132-COREC-
2021, aplicable para los siguientes servicios y/o actividades solicitadas en el proceso: 
 

• “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMAS ALOJADAS EN NUBE PÚBLICA Y/O 
PRIVADA” 
 

D) La certificación Contrato 132-COREC-2021, fue revisada y cumple con la experiencia del 
servicio solicitado en el objeto del proceso. 
 

E) La certificación Contrato 376-2023 fue revisada y no evidencia dentro de la experiencia 
actividades relacionadas con “Actividades de implementación de modelos de gestión en 



 

arquitectura empresarial”. A pesar de la argumentación entregada por el oferente, donde 
relaciona la Política de Gobierno Digital de MinTIC, en esencia lo que describe el objeto las 
obligaciones del contrato allegado no evidencia actividades de implementación de esta 
política, sino una instalación y configuración de una herramienta tecnológica CMS. 

SOLICITUD No. 2 LA PREVISORA 

Teniendo en cuenta que para este proceso para el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes 
se solicitan “(…) MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados 
con empresas públicas o privadas nacionales dentro de los últimos siete (7) años contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso (…)”  el OFERENTE que participa en este proceso deberá 
cumplir a cabalidad con todo lo señalado en el documento de condiciones definitivas. Así las cosas, se 
solicita al OFERENTE aclarar cuales certificaciones LA PREVISORA debe considerar y tener en 
cuenta para su habilitación bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas teniendo en 
cuenta que la experiencia se debe acreditar con máximo 4 certificaciones.  

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“Las certificaciones a considerar y tener en cuenta para su habilitación bajo cumplimiento de las 
condiciones requeridas son las correspondientes a Keralty SAS, Superintendencia de Subsidio Familiar, 
Banco Agrario de Colombia y Comando General de Fuerzas Militares.” 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) Se tomaron en cuenta las 4 certificaciones relacionadas y aportadas para proceder con la 
revisión. 

 

SOLICITUD No. 3 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones aportadas deberán cumplir la siguiente condición definida en el 
documento de condiciones definitivas: “(…) Cada certificación deberá indicar la constancia de que 
el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción. (…)” entre todo lo señalado en este documento. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD:   

“A continuación, se referencia por cada certificación la constancia de cumplimiento a satisfacción de 
cada contrato: 

• Keralty SAS, en certificación enviada dentro de la oferta se relaciona extracción visual 
de constancia de la calificación del servicio como excelente:  

 

• Banco Agrario, Se adjunta acta de liquidación bajo la cual se hace constancia de la 
conformidad del servicio, tal como se observa:  
 



 

 
 

• Supersubsidio, Se adjunta Acta de liquidación “ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO 
376 DE 2023 - FIRMADA_SSF” en donde se liquida a conformidad el contrato. 
 

 
 

• Comando General de Fuerzas Militares 
 
Frente indicar la constancia de que el contrato se CUMPLIÓ a satisfacción, la 
certificación refleja calificación del servicio “excelente” reflejando que “excelente” 
incluye el cumplimiento a satisfacción. 

 

En virtud de lo anterior, es importante indicar a LA PREVISORA que la recepción a satisfacción es la 
manifestación formal de que el contratista ha cumplido con las obligaciones contractuales en los 
términos acordados, sin embargo, No existe una única fórmula verbal para expresar esa conformidad. 
En este sentido, si la entidad contratante califica la ejecución del contrato como “excelente”, o firma 
actas de liquidación donde se declara paz y salvo se evidencia implícitamente una aceptación total y 
positiva del servicio recibido y contrato ejecutado.  

Lo anterior, en virtud del principio de la buena fe contractual (Ley 80/93, art. 23), que obliga a las partes 
a interpretar de manera razonable y objetiva los actos del otro. Una calificación de “excelente” implica 
una evaluación incluso más favorable que la mera satisfacción o recibo a satisfaccion.  

La jurisprudencia y los conceptos de Colombia Compra Eficiente han reconocido que el cumplimiento 
puede acreditarse mediante documentos equivalentes, como actas, informes, evaluaciones o 
constancias, que expresen el cumplimiento sin necesidad de que contengan literalmente la expresión 



 

“recibido a satisfacción”, por lo tanto, se evidencia que cada uno de los contratos presentados se 
cumplieron a conformidad y cuentan con una aceptación positiva o a satisfacción.” 

RESPUESTA DE LA PREVISORA:  

A) La certificación Contrato Keralty, agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 
condición de cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. 

 
B) La certificación Contrato 12000260 aportado pese a que evidencia la evaluación de cumplimiento 

a satisfacción realizada por el cliente, existe inconsistencias toda vez que la documentación 
aportada no fue firmada en su totalidad por las partes. Por ello, no cumple con las condiciones 
solicitadas en el proceso y no se tiene en cuenta la experiencia acreditada. 
 

C) La certificación Contrato 132-COREC-2021 agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con 
la condición de cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. 
 

D) La certificación Contrato 376-2023 agradecemos la aclaración, fue revisada y cumple con la 
condición de cumplimiento a satisfacción realizada por el cliente. 

 

SOLICITUD No. 4 LA PREVISORA 

Se reitera que las certificaciones aportadas deberán cumplir la siguiente condición definida en el 
documento de condiciones definitivas: “(…) EL PROPONENTE deberá adjuntar con su propuesta 
MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados con empresas 
públicas o privadas NACIONALES (…)”. Por lo tanto, no podrá ser tenida en cuenta la certificación 
emitida KERALTY por ser una empresa extranjera. 

RESPUESTA DEL OFERENTE A LA SOLICITUD: 

“Se aclara a LA PREVISORA que la empresa KERALTY identificada con Nit. 800125872-5 tal como se 
evidencia en la certificación de experiencia adjunta en nuestra oferta, es una Sociedad por Acciones 
Simplificadas - S.A.S, empresa nacional, con razón social KERALTY S.A.S, constituida por escritura 
pública No. 90 de la notaría 30 de Bogotá del 17 de enero de 1991, inscrita el 12 de abril de 1991 bajo el 
No. 323172, tal como se demuestra en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se adjunta y en las imágenes que se copian a continuación: 

 

 “ 



 

RESPUESTA DE LA PREVISORA: 

Se evaluó lo aportado por el oferente donde se pudo constatar a través del certificado de Cámara y 
Comercio la conformación de la empresa nacional.  

Conclusión: De acuerdo con lo anterior el equipo evaluador concluye que la experiencia acreditada no 
permite el cumplimiento de las condiciones técnicas solicitadas en el proceso. 
 
RESULTADO: NO CUMPLE - RECHAZADO 
 

 

 

 


